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REALES ORDENES
Remitido à informe de la Sección de 

Goboraaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente inatrnído por 
el Gobernador da Albacete el Médico 
Director de Fuente Podrida, é interino 
de Villatoya, D. Francisco Enríquez y 
Santibáñez, oon motivo de las denun
cias gravee formuladas contra el refe
rido Médico Director, dicho Alto Coer- 
po consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

“En cumplimiento de Real orden de 
18 do Julio, informa la Sección en el 
expediente sobre faltas gravea imputa
das á D. Francisco Enriquez, Módico 
Í^ireotor interine de Villatoya y pro
pietario de Pnento Podrida, resultando 
^0 los antecedentes:

Que nombrado en 25 de Jonio de 
1692 D. Frau cisco Enríquez Médico 
Direotor interino del balneario de Vi
llatoya, remitió el Gobernador en 16 
de Julio siguieate copia de una comu
nicación en que el Alcalde do Villato
ya participaba que aquél abandonaba 
los enfermos, por lo que el Gobernador 
en 16 de Julio nombró Director interi
no á D. Saturio Sánchez García.

En 24, 25 y 26 de Julio acudió En
ríquez á la Dirección, exponiendo que 
habiendo recibido el nombramiento en 
29 de Junio, se posesionó del cargo in- 
nindiatamente, lo cual podría Justificar 
«00 el libro de consulta y declaracio
nes de loa enfermos, bañeros y depen

dientes, á pesar de lo cual el Alcalde 
no había hecho consultar en el titulo la 
torna de posesión; que procedía, por 
tanto, quedara sin efecto el nombra 
miento d d Gobernador, y que habien
do intentado recoger el libro de oonsu) 
ta y anotar en el que ha de archivarse 
los nombres de los enfermos, se lo im
pidió con formas poco corteses D. Satu
rio Sánchez.

La Dirección en 3 de Agosto ordenó 
telegráfioamente que se diera posesión 
à Enríquez.

En 6 de Agosto remite el Goberna
dor el expediente instruido por el Al
calde da Villatoya, manifestando eu su 
comunicación que aunque Enríquez le 
dijo en ."íO de Junio que había tomado 
posesión, esto no era exacto, pues la pi
dió el 26 de Jallo, después de posesio
nado D. Saturio Sánchez; que el Alcal
de había participado que aquél sólo 
concurrió dos veces al balneario; que 
por esta canea el apoderado da los due
ños solicitó el nombramiento de un Mé
dico interino, y que las faltas y dema
sías de Enríquez se justificaban con el 

¡citado expediente, de cuyas diligencias 
resalta que el Alcalde, refiríéndoso al 
bañista D. Diego Gómez, que no firma, 
manifiesta que requerido Enríquez por 
aquél para que le asistiese en una he- 

| morragia, no se presentó en el balnea- 
j río; que D. José Palmero, pobre de 
J solemnidad,que tampooofirma declara 

que Enríquez le cobró honorarios; que 
D. Saturio Sánchez se queja de loa 
insultos y amenazas de Enríquez, ei- 

1 tundo como testigo presencial á don 
Segismundo Rodríguez y Toledo, de 
quien asegura el Gobernador de la 
provincia que se le presentó á denun
ciar aquéllos, y que el Administrador 
del balneario confirma la denuncia so- 

Ibre faltas de aaistencia y cobro de los 
honorarios à Palmero.

Remitido el expediente ¿ informe del 
Real Consejo de Sanidad, participó 
Enríquez con facha 7 da Agosto, que 
había tomado posesión, y que había 
desaparecido su libro de consulta, y en 
12 del mismo mes, que en dicho día le 

había suspendido el Alcalde de Villato
ya, fundándose en faltas de asistencia . 
en el art. 40 del reglamento de Baños 
de 12 de Mayo de 1874. da lo cual pro- j 
testaba, pues desempeñaba el cargo con . 
la actividad posible en la Dírec'ñón da ! 
dos establecimientos, y podía compro- < 
bar que visitaba diariamente una ó dos - 
veces el da Villatoya, Í

En 1.'’ da Octubre consultó Enríquez ■ 
si los Alcaldes podían suspender á los ^ 
Médicos Directores da loa balnearios ; 
de su jurisdicción, alegando la oonve- 
nienei^i de evitar perturbaciones, sobre 
todo, si concurre la oirounstanoia de 
que el Alcalde sea bañero, como suce
dió en la segunda mitad Jo la tempo
rada en el de Villatoya,

El Raal C!on9ejo,al informar por una
nimidad en 18 de Diciembre, expuso 
que respecto de la denuncia sobre la 
conducta del .Médico interino de Villa
toya, estando contestes éste, el Alcal
de y el Administrador del balneario, 
en que aquél había realizado actos de 
asistencia y cobrado honorai ios parecía 
lógico que, si no do derecho, al menos 
de hecho, Enríquez sa había posesio
nado de su cargo y estaba reoonooido 
como Direct jr; pues ea caso contrario, 
no habría consentido el Administrador 
que contestase á las consultas de los 
enfermos, y que en tal supuesto, era 
presumible que hubiera pedido la po
sesión al Alcalde; que abarcando la de
nuncia otras faltas, procedía oir á En
ríquez antes de resolver, y que se unie
ra al expediente la prueba que propo
nía; y que en cuanto á la suspensión 
del Médico, decretada por la Alcaldía, 
procedía amonestar ai Alcalde de Vi
llatoya, porque había iufríogido ma- 
nifiestamente las disposiciones regla
mentarias, que le facultaban para pro
veer á la asistencia facultativa en los 
casos de vacante, y no para produciría.

Comunicada en 16 de Enero del pre 
sente año al Gobernador de Albacete 
la propuesta de ampliación de la prue
ba, manifestó en 26 de Febrero, que ai 
comenzar la temporada eran bañeros 
Mateo Teruel y Clemencia Garola, y al 

terminar Domingo Pardo Jiménez y 
Juana Gómez, remitiendo al propio 
tiempo ana oertifioaoión de las recla
maciones que constaban en el libro que 
para este efecto ae lleva en el balnea
rio.

De la certificación y del libro que 
he unió luego al expediente, resulta que 
hay ocho reclamaciones, dos firmadas, 
y las restantes sin formalidad alguna. 
Al evacuar la audiencia, expuso el Mé
dico Director que todos Jos incidentes 
ee explican fácilmente, teniendo en 
cuenta que á loa pocos días de su sus
pensión por la Alcaldía, el Administra
dor del balneario nombró bañero al 
Alcaide de Villatoya, Domingo Pardo 
Jiménez; que si no fuera exacto que se 
posesionó de la Dirección en 30 de Ju
nio, no seezplicarían las deuanoias por 
descuidar á los enfermos, ni ae le ha
bría permitido consultar y cobrar; que 
para justificar su conducta solicitó y 
obtuvo el dodo manto que acompaña, 
firmado, entre otros, por el Juez de 
primera instancia de Chiva, el Docto 
ral de la Catedral de Valencia y dos- 
Abogado8;que el bañista Diego Gómez 
fué asistidc, como lo prueba, la fórmu
la que debe de existir en la Farmacia 
da Casas de Vez; que el José Palmero 
no ora pobre, y aunque pressotó un 
expediente do pobreza, no estaba debi
damente instruido para justificar, lo 
cual archivó el expedients en el des
pacho del balneario, sitio de doudo de- 
sapareoioen unión oon un libro do con
sulta al cesar la primera vez en el car
go; que dicho expediente no ha sido 
pfesentado á pesar de haberío pedido 
el Rel Consejo de Sanidad, lo cual 
prueba que aquél era defectuoso y cons
tituye una irregularidad más, y por úl
timo, que es conveniente se determine 
si los Alcaldes puedan suspender à los 
Médicos Directoras y que el cargo de 
Alcalde es incompatible oon el de ba
ñero.

Acompaña al escrito otro, firmado 
por siete bañistas de Fuente Podrida y 
Villatoya, que declaran la asiduidad y 
celo oon que ha procedido Enríquez y
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haberío acompañado repetidas veces 
es so diaria visita de la tarde al último 
da los citados balnearios.

Álinformar nuevamente olRaalCon- 
eejo,dapor reproducido el anterior die- 
támen, en qne niega las facultades de 
los Alcaldes para suspender á los Mé
dicos Directores, añadiendo que las 
quejas no están justificadas y que hay 
hechos que demuestran la oposición 
que sufrió Enriquez, como el no haber- 
fe dado á tiempo la debida posesión el 
Alcalde, la ilegal suspension da aquél, 
el extravío del expediente de pobreza 
y el nombramiento da bañero á favor 
del Alcalde.

El Real Consejo termina proponion- 
do:primero,que se desestime la denun
cia; segundo, que se declare que los Al
caldes no pueden suspender á los Mé
dicos Directores, pnblioándose para co
nocimiento general esta extremo, y 
tercero, que se prohiba que loa Alcal
des sean bañeros.

La Subsecretaría estima que no jus
tifican las faltas, y que se remita el ex
pediente á informe d« esta Sección.

La Sección entiende que del expe 
diente no resulta cargo alguno justifi
cado centra D. Francisco Enríquez, y 
que, por el contrario,existen datos que 
permiten afirmar que el Alcalde de Vi
llatoya ha procedido con manifiesta 
parcialidad.

De las ocho quejas que constan en el 
libro de reclamaciones, sólo dos apare
cen firmadse por cinco personas, cuyas 
circunstancias se desconocen. Las res
tantes no están firmadas, y este dato, 
unido al hecho de que el libro se cus 
tedia en el establecimiento, donde ha 
podido estar á merced del apoderado 
de loa dueños del balneario de Villato
ya y del Médico quesustituyó al Direc
tor, qne han declarado ante el Alcalde 
en contra de éste, impide fundar el jui
cio de la conducta de Enríquez en las 
referidas redamaciones.

Por el contrario, existe un docn- 
mentó firmado ñor personas respeta
bles, en que se declaran como hechos 
ciertos el celo y asiduidad del Médico 
Director y sus visitas diarias al balnea
rio, sin embargo de lo cual el Alcalde 
manifiesta en el encabezamiento de las 
diligencias que inaúruyó contra Enri
quez, que éste abandonó el estableci
miento durante veinte y dos días. Si 
después de esta manifestación se re
cuerda que el Alcalde suspendió á En
riquez con manifiesta y terminante in
fracción del art. 40 del reglamento do 
Baños; que el enfermo Diego Gómez 
no firma denuncia alguna; que el ex
pediente de Palmero se ha extraviado, 
y que el Alcalde fue nombrado bañero, 
se comprenderá que la Sección no dé 
valor á las declaraciones y cargos del 
Alcalde de Villatoya.

También se leo en las diligencias 
instruidas por dicho Alcalde quo el 
día 24 de Julio, y á las nueve de la no
che, se le presentó Enriquez para que 
le dieran posesión del establecimiento 
balneario después detrascurridos vein
te y seis días del nombramiento.

Ahora bien; como el Alcalde en en 
comunicación do 15 da Julio de 1892 
ni Gobernador reconoce á Enríquez

como Médico Director, dodúcese que si 
lo reconocía y oonsontia en el ejercicio 

! del cargo era por haber exhibido aquél 
su nombramiento; así es que es lógica 
la presunción de ser cierto lo manifes
tado por Enríquez, ó sea que tan pron
to llegó el nombramieuto pidió al Al
calde que hiciera constar la posesión 
en el título, no hacíéndolo el último 
por pretextar quehaceres y ocupacio
nes.

En cuanto á la suspensión de Enri- 
j quez por el Alcalde de Villatoya, fnn- 

dándose en el art. 40 del reglamento de 
baños, es indudablemente arbitraria, 
pues el citado artículo sólo autoriza á 
los Alcaldes para encargar provísional- 
mento de la asistencia médica á un Fa
cultativo mientras resuelve el Gober
nador, y en los casos de estar abando- 

1 nado un establecimiento por el Médico 
j Director, y no pare suspender á éste 

en el ejercicio de sus fauciouea.
Tampoco resalta ajustada á ley Mu

nicipal, ni beneficiosa para el público, 
que el Alcalde sea bañero, siendo, co- 

Imo es, el llamado á cumplir con el pre
cepto del citado art. 40y á promover 

■ todo lo relativo al servicio de Sanidad, 
ya dando cuenta al Gobernador, siem 
pre que observare infracoiones de las 
disposiciones vigentes, entre ellas el 
reglamento de Baños, ya cumpliendo 
las órdenes de aquél y del Gobernador; 
así es quetodas las conveniencias acon
sejan que cuando un Alcalde sea nom
brado bañero de un balneario sito en el 
término municipal donde ejerce sus 
fenoionee, el Gobernador, aplicando el 
art. 189 da la ley Municipal, lo suspen
da tan pronto como llegue á su cono
cimiento el hecho, dando cuenta al Go
bierno para que si éste lo estima con
veniente disponga que se instruya ex
pediente de separación.

En consecuencia, procede aplicar 
este criterio al caso actual, consideran
do también como canea grave la oon- 
docta parcial del Alcalde de Villatoya 
respecto del Módico Director, demos
trada por todos los incidentes del ex
pediente, y entre ellos, por la infrac
ción del citado artículo 40, que más 
parece ser efecto de deliberada inten
ción que de error, para evitar que tu
viera debido cumplimiento lo ordena
do por la Dirección en el telegrama de 
3 de Agosto.

En oonsideraoión á lo expuesto, la 
Sección es da parecer:

1.’ Que procede desestimar las de
nuncias forra aladas contra D. Fran cisco 
Enriques, declarando que los Alcaldes 
no están facultados para suspender á 
loa Médicos Directores de loa establa- 
cimieutoa balnearios.

V 2,” Que se ordene ai Gobernador 
de la provincia que suspends ea el car
go de Alcalde, .-ii lo desempeñase al 
presente, á D. Domingo Pardo Jimé
nez, por las causas expuestas en el dio- 
támen, y á los efectos del articulo 189, 
párrafo primero de ¡a ley Municipal,

Y confortándose con el mismo S.M. 
el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reiva Regenta del Reino, ha tenido á 
bien resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1893,—López 
Puigcerver,

Sr, Subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta del S^' de Pteiemhre dei 1893.')

Núm. 334
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento dal Consejo 
de Escado el expediente relativo á la 
suspension del Ayuntamiento de Viso 
del Alcor, decretada por V. 3. en 4 de 
Diciembre último, ha emitido con fe
cha 22 del actual el dictamen siguiente:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado, en cumplimiento de Real orden 
de 13 del corriente, el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Viso 
del Alcor, decretada por el Goberna
dor civil de Sevilla en 4 de Diciembre 
Último.

Resulta de los antecedentes, que 
nombrado un Delegado para inspeo- 
clonar la Administración municipal, 
se acreditan en el expediente, median
te certificaoionec expedidas en debida 
forma, los siguientes extremos; no hay 
arcas de tres llaves, corno previene el 
art. 159 de la ley Municipal, obrando 
los fondos en poder del Depositario; 
praottoado un aiqueo, la existencia fuá 
de 10.572' 45 pesetas; el Depositario no 
llevalibrosdeingresosy pagos para ano
tar por sus respectivos conceptos y pre
supuestos las operaciones que ejecuta^ 
así es que no se pueden cotejar aquéllos 
con los que para los mismos fines lleva 
la Secretaría; en los ejercicios anterio
res al corriente faliael libro dearqueos, 
existiendo solamente el del actual año 
económico, supliéndose aquella defi
ciencia por el resultado deles balanoeft. 
no se ha formado expediente para la 
oonpt.ituoióu de la Junta municipal 
existiendo no más que los acuerdos dej 
Ayuntamiento para dividir en seccio
nes al vecindario y las actas de sorteo 
de los Vocales.

Durante la instrucción del expedien
ts, el Delegado convocó al Ayunta
miento para dar coenta de la visita en 
los días 26, 27 y 28 de Octubre, unien
do ai expediente las papeletas de cita
ción, como previene el reglamento de 
22 de Abril de 1S9(?, resultando nula 
Iu sesión del primero de ¡oscitadoz días 
por defecto de número de Concejales,

Terminada la inspección, y sin que 
conste haber sido convocados los Con
cejales ú sesión extraordinaria para ex- 
ponerie los cargos que resultaban de 
las diligencias, se reunieron el 31 de 
Octubre el Delegado y el Alcalde, ex
presándose en el acta que no concu
rrían los Concejales por estar confor
mes con Ia inspección, y que el Dele
gado manifestó que el objeto de la se
sión era dar cuanta del expediente for- ¡ 
mado. j

El Delegado manifiesta en la Memo
ria, entre otros hechos ya reseñados, 
que no ha podido comparar los libros i 
de Intervención con loa de Caja, por- \ 
que ésros no sellevan,conservando sólo j 
el Depositario los libramientos y oar- ¡ 
garemes, ni tampoco los balances y j 
cuentas trimestrales con los libros de J 
arqueo que faltan; que estando en eje- 
cuoión dos presupuestos, el del año ac
tual y el del año anterior, en su periodo

de ampliación, no se puede preoi.iiar á 
qué presupuesto corresponden los fon
dos recaudados, pues an las tres actas 
de arqueo del ejeroioio corriente no se 
determina qué existencia habla en Ca
ja el 30 de Junio da 1893, y por último, 
que en el Pósito de la villa se cometen 
irregularidades extraordinarias, como 
la de verificarse los préstamos median
te Órdenes verbales del Alcalde, y que 
de la matricula de subsidio industrial 
y de comercio están excluidos algunos 
industriales amigos de los Concejales.

EI Gobernador, en 4 de Diciembre, 
fundándose en que estos dos últimos 
hechos podían constituir delitos y en 
que el segundo de ellos determinaba 
una extralimitación grava de carácter 
político, por referirse á amigos politi
cos de los Concejales, acordó; primero, 
remitir á los Tribunales los anteceden
tes relativos al Pósito y á la matrícula 
de subsidio, y segundu, suspender en 
el ejercicio de sus cargos á todos los 
Oouoejalss,

La Sección es de dictamen que, aun
que el Delegado no ct nvocó á los Con
cejales á la sesión que previene el ar
tículo 41 del reg lamento de 22 de Abril 
de 1890, dicha omisión no puede ser 
considerada como esencial, ya que los 
Concejales asistieren á las sesiones del 
27 y 28 de Octubre, en que el Delegado 
dió cuenta de la instrucción del expe
diente, manifestando, por último, el 
Alcaide, en 31 de Octubre, que la Cor- 
poraciói) estaba conforme en la verdad 
do los cargos, como en efecto lo prueba 
el hecho de que no han recurrido ante 
la Superioridad los Concejales suspen
sos.

Entrando en el fundo del expediente, 
la Sección estima plenamente juatirt 
cada la providencia del Goberuador, 
pues la negligencia y el abandono es
tán probados con los hechos de no 
existir el arca do tres llaves para la 
custodia de los fondos, ni tampoco li
bros de arqueo y de Caja, abandono 
tan notorio en lo concerniente á la ad
ministración del Pósito de la villa, que 
los préstamos se hacen sin formalidad 
alguna, garantizando el Alcaide las 
obligaciones de los Concejales, y reci
procamente, faltando asimismo los li
bros en que deben aseutarae las opera 
clones de institución tau beneficiosa; 
hechos todos que, por ser inductivos 
de responsabilidad criminal, han de
terminado que el Gobernador pasara 
esta parte del expedienteá conocimien
to de los Tribunales, medida qne tam
bién hizo extensiva á los antecedentes 
relativos á la matrícula dei subsidio in
dustrial, por no figurar en ella indivi
duos que han sido excluidos índebída- 
m6nte,no obstante ejercer públicsmen- 
te tus respectivas industrias.

Tratáudose, por tanto, do casos de 
negligencia que pueden constituir de
lito, la Sección es de parecer que 
procede confirmar la providencia del 
Gobernador civil de Sevilla, pasan
do á conocimiento de los Tribunales 
los antecedentes que no han sido re- 
mitidos-n

Y couformándose 3. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente det Reino, cen el preinse^or
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diotátaen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efeotos, oon 
devolución del expediente. Dios guar
des V. S. mochos años, Madrid 24 de j 
Enero de 1894.—iópez Puigcerver.

Señor Gobernador civil de la pro j 
vincia de Sevilla.

(Qaoeta del31 de Enero de i894.)

JUZGADOS ■
— 1

CÓRDOBA
Núm. 367

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el se- i 

ñor Juez da primera instancia de esta | 
ciaciad, en providencia dictada en el 
día de ayer en loa autos juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
©l Procurador de este Colegio don An
tonio Gonzalez Aguilar en nombre Jel 
Exemo. Sr, Jen José Osorio y Silva, | 
Duque de Sexto, Marqués de Alcañi- ' 
ces, Grande de España, Senador del 
Reino y vecino da Madrid, sobro oan- 
celación de los gravámenes que as ex
presarán; por la presente cédula se em
plaza por segunda vez, para que coua‘ 
parezcan en los autos peraonándose en 
forma dentro del término improrroga
ble de cinoo dias, contados desde su 
inserción eu la Gacela de ifadrid y en 
^^ ^’^'^^^^ OpjCial de esta provincia, | 

á tas personas contra quienes se enta
bla la demanda, cuyos nombres, domi
cilios y demás circunstancias se dice 
se ignoran y que lo son; Gonzalo Flo
res, ó sus herederos, á favor de quien 
se impuso un censo de dos mil duca
dos de principal sobre 14 ubadas del 
Cortijo del Jardón, de esto término: 
Andrés Lopez, ó sos herederos, á fa
vor de quien se impuso otro censo de 
700 ducados de capital sobre dichas 14 
ubadas del Cortijo det Jardón: la Au
toridad, Corporación ó particular que 
tenga derecho á exigir el cumplimiento 
de una memoria de 140 misas cada 
año con que fueron gravadas, con 
otras ñucas, 6 ubadas y 53 aranzadas 
de tierra, del expresado Cortijo del 
Jardón, y en la hipótesis de que las lí
neas llamadas para el disfrute del Ma
yorazgo fundado por don Juan Fran
cisco de Navarrete y doña Mana de 
Quintana, su mujer, dotado con la di
cha participación de 6 ubadas y 63 
aranzadas en repetido Cortijo, so hu
biesen estinguido al euprimirse las 
vinculaciones el 30 do Agosto de 1836, 
la Autoridad, Corporación ó particular 
que tonga derecho à exigir se doten ca
da año dos Monjas pobres en el supri
mido Convento de Santa Inés de esta 
capitabdon EustasioTorroba, ó sus he
rederos, en favor de quien constituye
ron hipoteca sobre sus bienes la señora 
Marquesa viuda de Alcañices y su hijo 
el Exorno, Sr. Marqués de dicho título, 
en escritura de 15 de Octubre de 1829, 
otorgada en Madrid ante cl Escribano 

don Claudio Sanz para responder de 
la devolución de 66.000 reales que co
mo fíanza para ser administrador de 
referidos señores debía entregar el don 
Eustasio, entre cuyos bienes se encuen
tran nna participación de 609 fanegas 
de tierra en el mencionado Cortijo del 
Jardón: una huerta sita en el ruedo y 
término de esta ciudad, al pago de la 
Fuensanta, nombrada Retorno ó del 
Moral; una hacienda llamada Román 
Perea el bajo, ó Casilla de los Locos, 
situada en la sierra y término de esta 
capital: 24 fanegas de tierra en el tér
mino de la Aldea de Sauta Maria de 
Trassierra, divididas en cinco suertes, 
la una al pago de la Caballera, de cabi
da de 3 fanegas, que contiene una pe
queña huerta; otra al pago del Barran
quillo, de cabida de 12 fanegas; otra al 
sitio de Valdeembudos, de cabida de 
una fanega; otra al pago de la Fuente 
de la Víbora, de cabida de 6 fanegas, y 
la otra al pago de la Cañada de los Co
rrales, de cabida de dos fanegas; una 
casa sin número en la calle Beal de la 
expresada aldea de Santa María de 
Trassierra: una casa número 7 antiguo 
y 63 moderno en la plazuela de San 
Andrés de esta ciudad: otra casa nú
mero 8 ontiguo y 65 moderno en la 
misma plazuela de San Andrés: otra 
casa número 9 antiguo y 67 moderno 
calle del Realejo de esta capital: otra 
casa número 10 antiguo y 69 moderno 
en dicha calle del Realejo: otia casa 
número 64 antiguo y 128 moderno en 
la calle que se llamó de la Feria y hoy

de San Fernando de esta población 
otra casa número 80 antiguo y 33 mo
derno en la referida calle de San Fer
nando: otra casa número 11 antiguo y 
48 moderno en la calle llamada antes 
de la Pescadería, después Carrera del 
Fnents y hoy ¿el Cardenal Gonzal^ 
de esta capital, y otra cesa número 28 
antiguo y 40 moderno callo de la Es
partería de esta ciudad; habiéndose to
rnado razón de la mencionada escritu
ra oon fecha 3 de Noviembre de expre
sado año de 1829 al folio 38 vuelto del 
libro 22 de la antigua Contaduría de 
hipotecas de asta ciudad: don Ramón 
Osorio, Zayas y Benavides, ó sus here
deros: la Exorna. Sra. doña Ana Osorio 
y Zayas, ó sus herederos: don Nicolás, 
doña Inés y doña Maria Patrocinio 
Patiño y Osorio, ó sus herederos; y don 
Francisco, doña María y doña Merca
les Cañaveral y Osorio, ó sos herede
ros; en favor de los cuales constituyó 
hipoteca el Exorno. Sr. don Níooláa 
Osorio, Zayas y Bouavides, Marqués 
que fué de Alcañices, en escritura otor
gada en Madrid el 24 de Noviembre de 
1848 ante el Escribano don Claudio 
Banz y Bares, por la cantidad de 
460.014 reales 26 maravedís á favor 
del don Ramón Osorio, Zayas y Bena
vides, por la do 177.970 reales 20 ma
ravedís á favor de la enunciada Exorna, 
señora doña Ana Osorio y Zayas, por 
igual cantidad do 177.970 reales 20 
maravedís á favor de los referidos don 
Nicolás, doña Inés y doña Maris Pa
trocinio Patiño y Osorio, como hijos de
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la difanta señora doña María Patroci
nio Osorio y Zayas, Marquesa de Cas- 
telar, y de otros 177.970 reales 20 ma
ravedís á fa^or de los precitados don 
Francisco, doña María y doña Merce
des Cañaveral y Osorio, como hi jos de

Sra. Marquesa de Benalua, haUán- 
dose gravadas con dicha hipoteca to
das Ias fincas anteriormente referidas, 
con otra más, y también un Cortijo de
nominado de Salvanés, compuesto de 
456 fanegas de tierra, situado en el 
término de la ciudad de Bujalance, y 
otro Cortijo llamado Cañada del Eey, 
compuesto de cinco suertes que consta 
en totalidad de 180 fanegas de tierra, 
sito en el mismo término de Bujalan
ce, de cuya escritura aparece tomada 
razón en esta antigua Contaduría de 
hipotecas al folio 296 del libro 55 de 
la misma, con fecha 24 de Abril de 
1861, y en la antigua Contaduría de 
hipotecas de Bujalance, en 25 del si
guiente Junio, á los folios del 108 al 
111, inclusives del libro de traslacio
nes de dominio de fincas rústicas res
pective á aquella ciudad. Fu su conse
cuencia se previene á todos los deman
dados que si no comparecen en los au
tos dentro del término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho; haciéndose constar que el 
Juzgado se halla establecido en la ca
sa número 7 plazuela de la Compañía 
de esta capital. Córdoba primero de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
cuatro.— Por la Escribanía de mi com
pañero don Gregorio Cámara, Teodo

miro Fernandez.—V-* B.’: El Juez de 
primera instancia, Francisco Fernan
dez Vior.

Comisaria ile Saerra íe CúrOoiia
Número 385

PaOTOBIA DE SuBSlSTENCIAF

Se convoca á concurso de postores 
para el día 19 del actual, á las doce de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Leña.' de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al 
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pura 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar ea el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 9 de Febrero de 1894.— El 
Administrador, Juan Diez Sotillos.— 
V.® E,”; El Comisario de Guerra Inter
ventor, Ramón Mata.

Façtokia DE Utensilios
Se convoca á concurso de postores 

para el dia 19 del actual, á las doce de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno

Aceite.’ de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de l.“ clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seca
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 9 de Febrero de 1894.—El 
Administrador, Juan Díez Sotillo.-- 
V.® B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, Ramón Mata.

Sección de anuncios
Bu la imprenta del J)JCA.~ 

niO DJE COJRItOBA, 
Letrados 18, se hallan de venta 

j los documentos siguientes: 

j Documentación impresa para la 
j guardia civil.

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Libros para contabilidad muni
cipal. 1

Modelacióp del apéndice al 1 
amillaramiento. 1

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal^ - 
presupuestos, liquidaciones, car
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Guías de caballerías.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl- : 
timo.

Modelación completa para Is ' 
formación de las cuentas de De- j 
positaría y Ordenación del Pósito, i

Los pedidos se remiten á vuelta 1 
de correo. 1

Imprenta del Diario de Córdoba.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros;
Ea nombre de Mi Agusto Hijo el Ret D. Alfonso SHI, y co

rno Reína Regente del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para la 

administración, investigación y cobranza de la contríbuolóu sobre 
los edificios y solares, el cual regirá hasta qae, oído el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ochocio' ’03 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

o-EmaztA-TV ca-A.3VítA,aEo
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